
BOE.—Núm. 311 28 diciembre 1982 35525

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

34606 ORDEN de 13 de diciembre de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «S. A. Cros», el régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, para la importa- 
tación de chapa de hierro y la exportación de bi
dones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «S. A. Cros», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de chapa de hierro y la exportación de bidones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza él régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «S. A. Cros», con domicilio en paseo 
de Gracia, 56, Barcelona-7, y N I. F, A-08-000.630.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Chapa de hierro, laminada en frío, calidad comercial 

APOIX, con un espesor de 0,8 mm., de la P. E. 73.13.47.
Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Bidón cilindrico de chapa de hierro de 0,6 mm., con un 

peso de 11,71 kilogramos, capacidad 230 litros, c'on cierre tipo 
tapilla circular a presión, de la P. E. 73.23 10.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada bidón a exportar, se datarán en cuenta de ad

misión temporal,- se podrán importar con franquicia arancelaria 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acojan los interesados:

— Bidón de 23C litros, 12,18 kilogramos, de chapa de 0,6 mm.
b) Como porcentaje de pérdidas, se establece eq concepto 

exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.59, el 
del 7 pór 100.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exportado 
,el porcentaje en peso, el espesor, la exacta composición cen 
tesimal y demás características, de La primera materia real
mente contenida, a fin de que ia Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar pueda autorizan ia correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de ia fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a sü caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquelios con los que España mantiene relaciones co-' 
merciales normales Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que ¡as destinadas al extranjero.

Séptimo. —Ei plazo para La transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bic-n para optar per primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.1 de la 
Orden ministerial de ia Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 v en el pumo sexto de la Orden del Ministerio 
de Comercia de 24 de febrero de 1P76.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las "importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran 
celaría en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual lia de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será dd seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar, la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de La licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno —I as mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran 
celaría y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 18 de mayo de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se hayan hecho constar en ia licencia de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden, ministerial, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número. 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de diciembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

34607 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 27 de diciembre de 1982

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ................................. ...... 125,920 120,280
1 dólar canadiense ....................... ...... 101,428 101,844
1 franco francés ........................... ...... 18,639 18,706
1 libra esterlina ........................... ...... 201.597 202.670
1 libra irlandesa .................................. No disponible
1 franco suizo .............................. ...... 62,553 62,888

100 francos belgas ........................... ...... 270,214 271,569
1 marco alemán ........................... ...... 52,717 52,978

100 liras italianas ........................... ...... 9,158 9,191
1 florín holandés ....................... ...... 47,071 47.898
1 corona sueca .............................. ...... 17,194 17,207
1 corona danesa ........................... ...... 14,990 15,080
1 corona noruega ....................... ...... 17,772 17,848
1 marco finlandés ....................... . ... 23.689 23,801

100 chelines austríacos .................... ...... 749,077 753,910
100 escudos portugueses ................ ...... 137,843 138,540
100 yens japoneses .......................... 52 083 53,240

MINISTERIO DE HACIENDA

34608 ORDEN de 2 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Granada, dictada el 20 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo número 322/1980, interpuesto por doña Eliza- 
beth Caroline Gould y don Gottfrind Jchannes Lan
ger por el Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada el 20 de 
mayo del corriente año, por la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trativo de la Audiencia Territorial de Granada, en el recurso 
número 322/1980, interpuesto por doña Elizabeth Caroline 
Gould y don Gottfrind Johannes Langer contra acuerdo del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 28 de febrero 
de 980, en . relación oo-n "el Impuesto sobre Transmisiones Pa
trimoniales;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus 
premios términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por doña 
Elizabeth Caroline Gould y don Gottfrind Johannes Langer 
contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral de veintiocho de febrero de mil novecientos ochenta, sobre 
Impuesto de Transmisiones, debemos confirmar y confirmamos 
dicho acto. Sin costas.»

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Luis Ducasse Gutiérrez.

limo. Sr. Director general de Tributos.

34609 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que 
se conceden a la «Sociedad Cooperativa Limitada 
de Embutidos» los beneficios fiscales que establece 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

limo. Sr.: Vista la Onden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 13 de septiembre de 1982, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria a la «Sociedad Cooperativa Limitada de Embuti
dos, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos en el Real 
Decreto 834/1978, de 13 de enero, para la instalación de una 
industria cárnioa de embutidos y salazones en Madrigueras (Al
bacete), incluyéndola en el grupo A de las Ordenes de ese 
Ministerio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1955,

Este Ministerio, a prop.uesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.°-de 
la Ley 152/1993, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decre
to 2392/1972, de 13 de agosto, ha tenido a bien disponer:'

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por La Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se 
otorgan a la Sociedad Cooperativa Limitada de Embutidos los 
siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 ñor 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se apl'cará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzoa la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer cespacho prov sional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de Cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos v al abono o reintegro, en 
su oaso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plaz de un mes contado a partir del día 
siguiente al do su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Ducasse Gutiérrez.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

34610 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que 
se conceden a la Empresa «Bermármol, S. A», 
los beneficios establecidas en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

limo. Sr.: Visto el escrito da la Empresa «Bermármol, S. A.», 
con domicilio en Novelda (Alicante), en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, y

visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía 
en relación oon la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido én la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería, Real 
Decreto 890/1979, de 16' de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias, Real Decreto 1167/1978, de 2 de maiyo, por
el que se desarrolla el título III, capítulo II, de la citada Ley,
disposición transitoria primera a) de la Ley 14/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
y oon la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previste en el artículo 3.°
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la.
Empresa «Bermármol, S. A.», los Siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 per 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción, a bienes de equino de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinoo años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Eslado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo día, que, en su caso, se produzoa la integración de 
España en las Comunidades Eoonómioas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere,, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final 3.a 
de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados en el caso 
de que «Bermármol. S A ». se dedique al ejercicio de otras 
actividades no mineras o correspondientes a “ecurscs no inclui
dos en la relación de sustancias minerales declaradas priorita
rias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá 
llevar contabilidad separad:?, de la actividad minera relativa a 
dichos, recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se concedan a «Ber
mármol, S. A.», son de aplicación de modo exclusivo a las 
actividades de exploración, investigación, explotación y beneficio 

-en el inferior de mármol ornamenta], en la cantera titulada 
iLa replana del fortunero», en ?> término munirin-d do Pinoso 
(Alicante) y en el taller de elaboración de mármol ubicado 
en Novelda (Alicante).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 1 >6 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda en el plazo de un mes, contado a. partir del día 
siguiente al d su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3. de noviembre de 1982.—P. D., el Subsecretario, 

Luis Ducasse Gutiérrez.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

34611 ORDEN de 3 de noviembre de 1982 por la que 
se complementa la de 30 de julio de 1980 en relación 
a los beneficios fiscales concedidos a la Empresa 
«Unión Eléctrica de Canarias, S. A.», a que se 
refiere el Decreto 175/1975, de 13 de febrero, sobre 
régimen de concierto en el sector eléctrico.

limo. Sr.: En uso de lo previsto en el artículo 46 del texto 
refundido de la Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social, 
de acuerdo con el Decreto 175/3975, de 13 de febrero, se ha 
firmado por el Ministerio de Industria y Energía y «Unión Eléc
trica de Caparías, S. A.», acta de fecha 30 de julio de 1982, 
complementaria a la específica de concierto de 16 de abril de 
1980, para la construcción y montaje de la obra civil y equipo 
mecánico y eléctrico de la central de vapor «Jiñamar IV», 
comprendida en acta general de 22 de octubre de 1975,

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Tributos, de conformidad con lo previsto en la Ley 
1S2/196Q, de 2 de diciembre, sobre industria- de «interés prefe
rente», el artículo 46 del Decreto 1540/1972, de 15 de junio y el 
artículo 4 del Decreto 174/1975, de 13 de febrero, dispone:


